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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián'sin novedad en su im
portante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia: I
Grandezas y títulos del ^-Resoluciones adoptadas por I 

este Ministerio en las fechas que se expresan.
ü lild e d o  da la Ctofearnaeléia:

Dirección general de Sanidad.--Relación individual de inhu
maciones.

Hinícterio da Agricultura, Industria, dcmarcla y
púMiea*:

Dirección general de Agricultuna, Industria y Comercio.—Es
tado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corte durante el mes de Septiembre úl
timo.

Dirección general de Obras públicas. — Subastas para con 
servación de carreteras.

Concediendo autorización para aprovechar aguas del río 
Ebro como fuerza motriz.

Autorizando al Ayuntamiento de Vigo para la toma de 
aguas de los manantiales de Bembibre con destino al 
abastecimiento de la población.

Ordenes resolviendo se consideren transferidos á favor de 
Mr. Marie Gastón Boulaine los derechos á la concesión 
del ferrocarril de Granada al puerto de Calahonda por 
Motril, y los de concesión de construcción y explotación 
de un muelle de hierro en el puerto de Calahonda.

Consejo de Estado:
Tribunal de la Contencioso administrativo.—Relación de los 

pleitos incoados ante este Tribunal en las fechas que se 
expresan,

Providencia dictada por este Tribunal en los autos promo
vidos por Doña María Josefa Taléns contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, sobre 
derecho á pensión.

provincial:"
Delegación de Hacienda de la provincia de la Coruña.—Citando 

á D. Benito Hermida Losada.
Administración municipal:

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

Administraré® de Justicia; , .
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

GRANDEZAS Y TITULOS DEL REINO
Resoluciones adoptadas por este Ministerio en las fechas 

que á continuación se expresan.

2 Julio 1900. Real decreto haciendo merced de tí
tulo del Reino, con la denominación de Marqués del 
Muni, á favor de D. Fernando de León y Castillo, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

3 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Conde de Villaoquina á favor de Doña 
Mercedes Salabert y Martínez, por fallecimiento de su 
abuelo D. José María Salabert é  Irigoyen.

4 id. Mandando expedir Real carta d® sucesión en

el título de Conde de Santa Ana á favor de D. Fran
cisco de Zárate y Vasco, por fallecimiento de su padre 
D. Juan de Zárate y Sequera.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de la Mortera á favor de Doña 
Julia de Herrera y Herrera, por fallecimiento de su 
hermano D. Ramón de Herrera y Herrera.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña María 
de los Dolores Ulzurrun de Asanza y Barberán, hija de 
los Marqueses de Tosos, para contraer matrimonio con 
D. Luis Ranz de Viú y Quinto, Barón de Hervés.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Luis Ranz 
de Viú y Quinto, Barón de Hervés, para contraer ma
trimonio con Doña María de los Dolores Ulzurrun de 
Asanza y Barberán, hija de los Marqueses de Tosos.
, Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Luisa 
Cotoner y Alvarez de Bohorques, hija de los Condes de 
Sallent, para contraer matrimonio conD. José Fernan
do Cotoner y Veri, hijo de los Grandes de España Mar
queses de la Cenia.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. José Fer
nando Cotoner y Veri, hijo de los Grandes de España 
Marqueses de la Cenia, para contraer matrimonio con 
Doña Luisa Cotoner y Alvarez de Bohorques, hija de 
los Condes de Sallent.

21 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Conde de Liniers, á fa
vor de D. Santiago de Liniers y Gallo Alcántara, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

24 id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Robledo de Chávela á favor 
de Doña María de Bah-eda y Fuentes, por fallecimiento 
de su padre D. Leopoldo de Barreda y Mena.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Luis Mari- I 
chalar y Monreal, Vizconde de Eza, para contraer ma
trimonio con Doña Encarnación Bruquera y Moli-
nuevo.  ̂ I

' 28 id. Concediendo Real licencia á Doña Catalina
Mosó y Subiza, hija de los Condes de Espoz y Mina, 
p a ra  contraer matrimonio con D. Justo Garrán y 
Mosó.

10 Agosto. Mandando expedir Real caita de suce
sión en el título de Barón de Llauri á favor de Don 
Luis Vich, antes Manglano, Palencia Ruiz y Roca, por 
fallecimiento de su padre D. José Pedro Vich, antes 
Manglano y Ruiz.

16 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Conde de Villa Santa Ana á favor de Doña 
Fernanda de Valle y, Vázquez de Mondragón, por fa-

I llecimiento de su abuelo D. Ramón de Valle y Car- 
I vajal.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Miguel 
Angel Liaño y Lavalle, Marqués de Casa Recaño, para 
contraer matrimonio con Doña Ana María Pacheco y 
García de Meneses.

17 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Mirasol á favor de D. Vicente 
Palavicino y Lara, por fallecimiento de su padre Don 
Gonzalo Palavicino é Ibarrola.

18 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de las Atalayuelas á favor de Don 
Alfonso de Ayguavives y León, por fallecimiento de su 
madre Doña Isabel de León é Ibarrola.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Guardia Real á favor de 
D. Joaquín de Ayguavives y León, por fallecimiento 
de su madre Doña, Isabel de León é Ibarrola.

19 Septiembre* Concediendo Real licencia & Doña

María de la Paz Casani y Queral, hija de los Condes de 
Cifuentes, con Grandeza de España, Condes de Cron y, 
de Giraldeli, Barones de Lardíes, para contraer matri
monio con D. Joaquín Sánchez de Toca y Ballester.

28 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de la Alameda á favor de D. José 
María de Zavala y Ortés de Velasco, por fallecimiento 
de su tío D. Francisco Javier Ortés de Velasco.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 2 de Julio de 1900. D. Gil Antonio Navea Aberastury 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 19 de Abril de 1900, sobre intro
ducción fraudulenta de varias partidas de te.—Expediente 
judicial núm. 6/99 de la Aduana de Bilbao.

En 1.° de Agosto de 1900. D. Adolfo Cotón y  Pimentel 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 4 de Junio de 1900, sobre sueldos devengados por los pasi
vos de Ultramar.

En 18 de Agosto de 1900. D. Dionisio de Castro y Carrillo 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 9 de Mayo de 1900, por la que se deniega al demandante el 
reintegro de pasaje como segundo Teniente de Voluntarios 
que fué de la isla de Cuba.

En 22 de Agosto de 1900. La Congregación de Todos los 
Santos, de la Coruña, contra el acuerdo del Tribunal guberna
tivo expedido por el Ministerio de Hacienda en 10 de Mayo 
de 1900, sobre liquidación y pago de créditos.

En 4 de Septiembre de 1900. Doña María Josefa Santos 
Ballesteros contra el acuerdo del Tribunal gubernativo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda en 12 de Julio de 1900, 
sobre derecho á pensión.

En 4 de Septiembre de 1900. La Diputación provincial de 
Segovia contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 14 de Mayo de 1900, sobre rebaja del cupo de 
contribución á dicha provincia de la parte correspondiente á 
los bienes del Real Patrimonio de la Corona.

En 4 de Septiembre de 1900. Doña Rufina Cuadra Salcedo 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 21 de Mayo de 1900, sobre nombramiento á 
la demandante para la Escuela de párvulos de Lucena.

En 5 de Septiembre de 1900. D. Juan Alcina Llovera, con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 25 de Enero de 1900, sobre denuncia 
al demandante por el Vista de Aduanas de Palma de Mallorca 
por la fabricación de alcohol industrial.

En 5 de Septiembre de 1900. D. Enrique Sacristán y otros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas en 19» de Maye 
de 1900, que declara responsables á los demandantes de lo& 
daños y perjuicios ocasionados á D. Ernesto Gabaliá por sus^ 
pensión de obras en unas fincas.

En 1 de Septiembre de 1900. D. Ramón Gómea de Tejada 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instruc
ción públicas y Bellas Artes en 18 de Julio de 1900, P®*!8, 
que se le separa y da de baja definitivamente en el escalafón 
del Cuerpo facultativo de Archiveros* Bibliotecarios y Anti
cuarios. > éf •

En 10 de Septiembre de 1900. J>. Liborio García Tapia* 
contra la Real orden expedida por. el Ministerio de laHoDer- 
nación en 26 de Julio de 1900, sobre incapacidad pava seguir* 
desempeñando el cargo de Concejal.

En 11 de Septiembre de 190(1. D. Gabriel Fernández Me^o- 
ralas contra el acuerdo de la Dirección general de Contribu
ciones expedida por el Ministerio de Hacienda en 22 de Marzo 
de 1900, sobre defraudación de la contribución industrial.

En 1» de Septiembre de 1900. Comunidad de Presbíteros 
beneficiados de San Sal vador de Yalencia contra la  Beal or
den expedida por el Ministerio de Hacienda an 4 de Abril 
de 1 9 0 0 , sobre emisión de inscripciones de la Deuda á favor 
de la Comunidad, en equivalencia de sus bienes vendidos por 
el Estado.
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En 12 de Septiembre de 1900. El Ayuntamiento de Torto- 

ga contra las resoluciones de 4 de Febrero de 1888» 25 No
viembre de 1892» 13 Octubre 1898 y Real orden de 9 de Julio 
de 1900 expedidas por el Ministerio de Agricultura» Indus
tria» Comercio y Obras públicas» sobre construcción de un 
puente de hierro sobre el Ebro en dicha ciudad y pago de 
expropiaciones de las fincas y terrenos para dicha construc 
ción,

ln  12 de Septiembre de 1900. El Ayuntamiento de Valen
cia contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 18 de Junio de 1900» sobre la subvención que el 
Ayuntamiento venía abonando á la Sociedad Económica de 
Amigos del País de dicha capital.

En 14 d'e Septiembre de 1900. Doña Adelaida Retortillo y 
Pareja contra el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido 
por.el Ministerio de Hacienda en 5 de Julio de 1900.» sobre de
recho á pensión como viuda de D. Pedro Pastor y Landero, 
Teniente de navio que íué de primera clase.

En 14 de Saptiembre de 1900. La Sociedad anónima Com
pañía del Puerto de Aguilas (Murcia) contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 2 de Junio de 1900, 
relativa al impuesto concedido á la referida Compañía por no 
tratarse de un impuesto del Estado.

En 15 de Septiembre de 1900. D. Benito Morejón y Burón 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 29 de Marzo de 1900, referente á 
la demarcación y pertenencia de dos lotes del monte Comu
nal ó Comuniego de Tordehumos (Zamora), adquirido por el 
demandante y D. Juan Herrero Olea.

En 17 de Septiembre de 1900. D. Juan Bautista Cazenave 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricul
tura, Industria y ‘Comercio en I I  de Junio'de 1900»'sobre can
celación del registro minero Tercera  ̂ núm. 811 (término de 
Casal» provincia de Gerona),

En 18 de Septiembre de 1900', ..D Bern be de Cedes y Ro
mero contra la Real o den expedida pur el Ministerio de 
Agricultura, Industri , O m rcio y Obras públicas en 25 de 
Junio de 1900, sobre que se Umita 1 demandante e!pagojde 
la segunda anualidad de una patente de invención en Fili
pinas (Real decreto de 17 de Febrero de 1889),

En 19 de Septiembre de 1900. I) Fernando Ros y'Andrés 
contra la Real orden expedida por el M msterio de Instruc
ción pública y Bellas Artes en 13 dt Julio de I9Q01» sobre ex
cedencia del demandante.

En 20 de Septiembre de 1900, B» Pedro Martínez- Soba

CC'ntra la Real orden expedida por el Ministerio de Agrieul- 
tura» Industria, Comercio y Obras públicas en 12 de^Abril 
de 1900» recaída en los expedientes de los registros mineros 
Altura y Consuelo del término de Mañaria (Vizcaya).

En 20 de Septiembre de 1900. Ayuntamiento de Ronda 
(Málaga) contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en 27 de 
Junio de 1900.» sobre prórroga hasta el año 1905 del plazo 
para realizar nuevos descorches en término de Cortes de la 
Frontera por D. Jorge Loring.

En 20 de Septiembre de 1900. Sociedad Astilleros de Vea 
Murguía, Noriega y Compañía contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Marina en 23 de Junio de 1900, sobre 
reclamaciones por dicha Sociedad contra la liquidación del 
contrato de construcción del crucero .Car lo s F.

En 21 de Septiembre de 1900. D. Lorenzo Alvares Capra 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 23 de Junio de 1900 sobre abono de cantidades.

En 21 de Septiembre de 1900. D. Ramón Vicente Catalán, % 
arrendatario de consumos de Moral de Oalatrava (Ciudad* 
Real), contra el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 9 de Agosto de 1900, sobre 
rescisión del contrato del arrendamiento de consumos de, di
cho pueblo.

En 21 de Septiembre de 1900. 0 . Tranquilino F - quiCri
y Reguaife.ro contra la Real orden expedida por el M n sterio 
de Agricultura, Indusria» Comercio y Obras públicas en 3 de 
Septiembre de 1900» por la que se desestima al demandante 
la petición de reconocimiento de la categoría de Ingeniero 
primero de Caminos» Canales y Puertos.

En 22 de Septiembre de 1900. D. Lorenzo Navas y Ordó- 
ñez contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 12 de Septiembre de 1900» relativa á que se le con
cedan los beneficios de la ley de 11 de Abril de 1900.

En 25 de Septiembre de 1900, Doña María Esteiro contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en Junio de 1900, sobre abono de atrasos de 
pensión.

En 25 de Septiembre de 1900; D. Vicente de Vicente y 
Muñoz contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 19 de Junio de 1900» por la que se niega 
al demandante el derecho á percibir la mitad del sueldo del 
Juzgado de primera instancia de Medinaceli (Soria) durante 
el Lempo que fue sustituto del mismo.

En 27 de Septiembre de 1900. Doña Encarnación Moreno

Montero contra el acuerdo del Tribunal gubernativo expedi
do por el Ministerio da Hacienda en 31 de Mayo de 1900, so
bre derecho á pensión de Montepío de Correos.

En 27 de Septiembre de 1900. El Ayuntamiento de Aba
rán contra el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 7 de Junio de 1900» sobre im
puesto de unos terrenos comunales.

En 28 de Septiembre de 1900. D. Fernando Naranjo y Va
rea y otro contra el acuerdo del Tribunal gubernativo expe
dido por el Ministerio de Hacienda en 10 da Mayo de 1900* 
sobre liquidación del impuesto de derechos reales,

En 1.° de Octubre de 1900. Doña Florencia Filomena Ta- 
piador contra el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 10 de Mayo de 1900, sobre 
abono de atrasos de pensión.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derecho que en el referido artíeulo se mencionan.

Madrid 4 de Octubre de 19Q0.==E1 Secretario mayor, J. 
González Tamayo.

Ante este Tribunal de lo Contencioso administrativo pen
den los autos núm. 4.837, promovidos por Doña María Josefa 
Taléns de la Riva contra el acuerdo del Tribunal gubernati
vo del Ministerio de Hacienda de 14 de Abril del com eóte año, 
sobre derecho á pensión en concepto de huérfana de D. Vicente 
Taléns, Contador que fué del Tribunal de Cuentas del Reino; 
en cuyos autos, seguidos por todos los trámites que la ley es
tablece, se ha dictado por dicho Tribunal la providencia que 
literalmente copiada dice así:

«Providencia.—Presidente, Gómez Marín.—González Blan
co. =Requiér ase á la demandante por medio de edicto en la 
G a c e t a , de  Ma d r id , para que en el término de treinta días, 
y bajo apercibimiento de lo prevenido en el art. 251 del regla
mento, comparezca en este Tribunal para manifestar su ac
tual domicilio en,Madrid, ó constituya en forma su represen
tación en estos autos.

Madrid 20 de Septiembre de 1900.==Rubricado.=:Lorente.»
Y en cumplimiento de lo mandado por el Tribunal de lo 

Contencioso administrativo en antedicha providencia, y para 
que sirva de requerimiento á la demandante, cuyo domicilio 
se ignora, expido el presente edicto en Madrid á 5 de Octubre 
de 1900.=E1 Secretario de la Sala, Luis María Lorente.
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN 

Direccion general de Sanidad.
E stados relativos á las inhum aciones autorizadas par el Ayuntam iento de esta C orte  en él día E de O ctubre de SO O O .

Relación individuas dé Eas inhumaciones.

NOMBRES

EDAD-

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses. Días.

D » Manuel Jaso. . . . . . . .  * ,. „ . , . . . , „ , . . . ,  , , . . . , . . . , , . . ■ 1 a : " p ■ • Párvulo. Viruela confluente ••••*• • • • • Bravo Murillo, 139.
San Vicente, 2.
Céres, 4*.
Tesoro, 36.
Amparo, 67.
Estación de las Delicias. 
Hospital de la Princesa. 
Ruiz, 8.
Hospital Provincial. 
Oreilana, 7.
Amparo, 36.
Doctor Fourquet, 32. 
Carnero, 11.
Aduana, 45.
Aguila, 9.
Ercilla, 13.
Santa Bárbara, 8.
León, 37.
Pacífico, 22.
Hospital Provincial. 
Bravo Murillo, 35. 
Toledo, 102.
Carrera de San Isidro, 2.

José Martínez.. • ., * * « . . . . . , . , . . . . . . . . . . . , . . , . . . . 1 y ■ > Idem .. . . . . . . . . . . Idem......... ..•-»•••••• . .
Julián Sánz. . . . . . . .  * . . ,  • •., . . , . . .  * . , . . , ,  * . , . . . . 11 * P Casado.................. Tuhp,rfinln<ns ■nnlmmiíi.T .
José Flores,. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , . . , . , , , . . .  . .  „ „, i 18 > > Soltero . . . * . , Idem «. * .
Juan Mata. , . .  „. „ . , , .  * ,. ,  „ . , , . . .  . # #.. 52 > > Casado... * •, • .. •. 

Párvulo. #«•••..#«
Idem* . . .  v*

Baltasar Hernández . .  • . . . , .  „ . . .  * , , . . . . . . . .  *. .• .... i" ... ■p ■ -P Idem ..................... • . .  . .
Anselmo Martínez.. . . . . . . . , . , . .  „ . . . . . , , » . . , . . . . . 37 > Casado... . Idem ............... .. *
Juan Prieto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . , ; 11 > i > Viudo... .  »* * • Cáncfir dfil
Ramón Gavilán........ ' . 7é > > Casado.» Cardiopatia*..  . . . .
Luis Lázaro....................................... 1 ... p . Párvulo . . .  * . .  - Bronnuitis caTiilar
Rafael Rodríguez .................................. .................... ' 1 ' p ... > I d e m * . . Bronquitis............ .
Florentino Molinero....................................... ......... . . . 82¡ " xa ' ■■■- "P Casádo.» • Brottcopneumoñía •Diego Juan .......................................................... 3 > ... p Párvulo.. . . . .  . . Indigestión .
José Gonzáleí........................................................... 52 - > p Casado. . . . . . . . . . Ulcera del estónna0,n
Pedro Avila........ ................ ........................... 40' * p p Idem*.. # *. * • i* •»• *

1 P á r a lo . . .  •••»••*; 
Soltero. i
Párvulo1 0 »

Cólico ññTííLüYn áñ ícn
Juan Tej edor................................... . . .............. 1 > > Ictericia........  .
Valentín González.......................................................... 66 > Uremia. . . . . . .  .
José Agudo....................................................................... 5 > > ; Gangrena.. . . .  .
Mariano Escribano......................................................... 72 > > C a s a d o , Hemorragia cerebral
Juan Ram bla................................................................... 14 > > Soltero. • Anónleiía cerebral
Angel Palacios............ ................ ................................... 1 > » Párvulo. Meningitis .••••••• .
Gervasio Ruiz................................................................. 51 > > Casado Hemiplegía, , , , ,  *,
Juan Gutiérrez....................................... ................. .. % > 25

p
Párvulo, .............. Eclampsia • ■. .  ,

Feto masculino..................................... . ...................... f >

Joña Matilde Radríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » * Párvulo.

p

Viruela confluente . .  •

Hartzenbusch, 7.

Irlandeses, 7. 
Latoneros, 8.María Noriega......... ¿ . 7 . . . . . . 1

28
2

> > Idem....... ............. . Viruela........... .................... ...................
María Martí,.......... .. .> ..... „
María Santa M aría...... ..................................... . .

>
>

»
»

Casada ..................
.Párvulo..*.. . . . . . .

Fiebre puerperal. *.......... ..............................
Tisis abdominal.....................................

Fray Zeferino González, 4.
Bravo Murillo, 77.
Peñuelas, 11.
Cruz Verde, 20.
Santa Rárbata, 11» ; 
Hospital Provincial.

Catalina Eloürreste.. . . . . . . . . . . . . .  . 7 . ' . . 7 . 1 . . 43 ' > p ' Casada Idem tuberculosa
Guadalupe Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , j 4 % > Párvulo •«• .......... ’ Endocarditis reuní ática
Bibiana Fernández.................................. .. ¡ 67 > > V iuda................... Broncopaeumonía............  . . . . . . .  .ines Hiera. . . * . • . . .
Petra G arcía.. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . #.

T  
6 .

2 p
»

P á r v u lo » . . . . . . . ; .
Idem,.*. * . . . . . . . . .

Pleuresía.......................................................
Congestión ónlnioiiiiT

Se veri na Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ . . . . . . . .  r; m : ' p- ■ * p Viuda ■ . . Cólico intestinal............ ..............................
P e r ito n it is .., .. , . ,

Acuerdo, 9 (judicial).
Facunda Olm os. . . . . . . , . . . . . . . „ . . . . . . . . .  *. , . 21 I » » Soltera. . . . . . . . . . Bastero, 17.

. Vicenta A lonso.. . . . . . . . . .  / . ___________ ______
Agueda García.. , .» #  * .. *. * „. # * . , , . . . . .  # . * #. .»# 
Josefina Molinero. • *. • •. • •... *# • *»...... * * • • • •

7 i  
É-

#  *|

>
8

p
2- r 

t

p  '.
p
p

Idem. . . . . » . .  
P ifando..
I d e m . . . . . ............ .

Hiperemia cerebral.................. ................. .. '
Meningitis ...............
Idem .................. ... .......................

San Bernardo» 79. , 
Carolinas, 7.
General Pardíñás; 22. 
Duque de Alba, 12.
Paz, 7.
Ék 1 Tró f* €k rí í\ 3̂*0
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Idem ..,.

Atrepsía aguda,................... . .
I d e m . . . . . , . , , ..............  .............. 'Cecilia Braga >. ' ,! » ' 11 I d e m f Labilidad congénita • ■ -

Aivaraao,
Torréeilla <feí Leal, 3.
TTíwníf:»*! DfAtrítin iolJosefa Cambra-'.. .'flf rt v • * * * * # * • * * • * * * . . . . # • # * * * 9 * * ! P 1 -¡I  ̂ P r.. ; ; P_ ........ ...Se . . . í g n o j a , # # # ..................6UO i e n i s i x i i i o . i i 'P ¡: p P | ' ’ P
llügUlliCil riUYllXvluli _

Idem. ,
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Resumen pon causas de las defunciones.
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Madríá 5 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortej arena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican: la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones tde pena capital.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A ,  C O M E R C I O  Y  OBRAS P U B L IC A S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Gomercio de esta Gorte durante el mes de Septiembre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DIAS

DEUDA AL 4 p o r  100

PERPETUA

Amortizáble,

Interior. Exterior.

Obligaciones 

del Tesoro.

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA

Billetes Billetes 
hipotecarios. hipotecarios.

E m is iú n  E m is ió n  
de 1886. de 1890.\

Obligaciones

de

Filipinas.

Obligaciones 

del Tesoro 

sobre la renta 

de Aduanas.

BANCO HIPOTECARIO

Cédulas Cédulas 

al 5 por 100. al 4 por 100.

Amorti?able

al

5 por 100.

Obligaciones

munici

pales.

TOTAL

Pesetas.

1 ...
3 .. .
4 .. .
5 . . .
6 . . .  
7 . . .

10 ...
11 ...
12...
13 ...
14 ...
15...
17...
18 ...
19 ...
20 ... 
2 1 ... 
22 ...
25 ...
2 6 ...
27 ...
28 ... 
29 ...

7.309.000 
6.655.800. 
6.413.LOO 
5.560.0Q0 
5.,806 200
7.291.400
4.501.700
6.914.700 
7*383*500
9.878.500 
6.226.100
7.328.400 
4.581.800
3.978.500
3.902.500 
6.214.300 
1.990.200
8.169.000 

22.911.600
22.534.100 
17.485.200
20.745.100 
21.417.300

75.000
259.000
300.000
149.000
429.000
200.000 
378 841
518.000 
171 000 
317.400

1.382.500
751.000
392.000 
153.800 
512.Q0Ó
219.000
597.000
320.000 
373 153 
224 500
364.000 
263.300 
399.500

y
»
»
y
y
y
y
y
»
y
y
»
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
»
y
y
y
»
»
y
y
y
y
y
»
y
y
»
»
y
y
y
y
y

244.500
196.500 
220.000
317.500
415.500
171.500
334.500
234.500
242.500
53.500
72.500

226.500
214.000
77.500

214.000
146.500 
83.000
45.500

283.000 
47.000

144.000
266.500
147.500

116.000
43.000

169.000 
142.5Q0
292.000
571.500
553.500
30.500

399.000
283.000
178.500
304.000
55.500
91.500

106.500
114.000
98.000

187.000
80.000 
43.000
73.500
76.500

107.500

100.500
147.500
189.500
155.000
143.500
443.000
300.000
87.000
73.000
59.500
18.000
73.000
56.000 
2.500

66.000
72.500

225.000 
311 500 
115.000
17.500

128.500
75.000
81.000

27.000 
500

»
>
»
15.000
22.500

24.000

16.500
1.500

>
»

10.500
4.500

»

24.000
3.500

5.500

16.500
4.000

14.500
6.000

7^000
y

*500
12.000

50.500
»
»

41*000
117.000

1.000
19.000
86.000 

y

20.000

11.000
y
y
y

16.500
16.500 
17.000

2.500
44.500

67.500 
y

6.000

5^000
5.000

23.500 
»
»
y

573.000
998.000

1.178.500
789.000

2.738.500 
1.761 000
3.382.000
3.140.500
1.502.000
1.207.500
1.219.500
1.900.000
1.177.000

864.000
1.140.500

818.000
1.504.000

539.000
1.673.500

723.000
2.251.000
1.057.000
1.147.500

2.500
y

10^500
20.000
5.000

26.000

2^000 
11.750 
57.140 
12.500 
20 000 

y

4*000
10.000
33.000 
13 500

»
y

8.000

8.467.500
8.316.800 
8.485.100
7.138.500
9.850.700 

10.458.400
9.496.541

10.967.700 
9.812.000

11.801.900 
9.139.850 

10.686.040 
6 539.300 
5.255.300 
5.942.400
7.606.800
4.546.700 
9 704.000

25.474.253
23.651.100
20.468.700 
22 569.400 
23.313.800

Totales, 215.198.000 8.749.894 y » 4.398.000 4.115.000 2.940.000 161.500 375.000 235.000 33.284.000 236.390 269.692.784

Madrid 3 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Rafael de la Viesca.

D ireccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Agosto 

de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac* 
tado en el año actual para la conservación de la carretera de 
Carrión á Lsrma, provincia de Palencia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 16.856 pesetas 12 céntimos. #

La subasta se celebrará en los términos prevenidos porcia 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento

del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco déla  tarde del día 3 de Noviem 
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública -al tipo que les

está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó unas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de I900.=E1 Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-
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üicación en pública subasta de los acopios del proyecto redae- i tado en el año actual para la conservación de la carretera de Carrion á Lerma, provincia de Falencia» se compromete á to- !¡ mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti- - 
dad d e ......

(Aquí la proposición que .se baga, admitiendo ó mejoran- do lisa y llanamente- el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada- ; mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra» por i la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 1 a s í‘©orno toda aquella en -que se uñada alguna cláusula.) L
(Fecha y  firma del proponente.) — S

En v irtud  de te dispuesto por R eatw dett de .23 de Agesto *de 1900»‘esta  Dirección general ha señalado el día 8 del próximo- mes de "Noviembre, a la una de la  tarde, para la ad judicación en pública subasta  de los acopios del proyecto redactado en el año actual para la conservación de la carretela de Cuesta de Castilleja a Badajoz» provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 13.598 pesetas 53 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que «ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento fiel publico» el presupuesto» condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobiernen civil de la pro- 
Tincia de Sevilla.Se adm itirán proposiciones en el Negociado eorrespon- ! 
diente del Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y  1 Obras públicas, en las horas hábiles de oficina» desde el día de la fecha» hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviem- ¡ bre próximo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península» 
en los mismos días, y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes;■ debiendo acompañarse a cada pliego el docum ento^que acre- ( dite haber realizado el depósito del modo que previene la re  ̂
ferida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó' más proposiciones iguales» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Septiembre» de 1900. =  El Director general» 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N.» v u n o  d e ...... según cédula personal n ú m . ......enterado del une o publicado con fecha ..... de ..... ú ltimo» y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto ! redactado en el año actual para conservación de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajo®, provincia de Sevilla, se ■ compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos» con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio

nes, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ¡ desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos» escrita^ en letra» ( por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha-y firma del proponente.) —S
« M M M N i a W M s a H I

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Agosto de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para la conservación de la carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Sevilla» cuyo presup u esto  de contrata es de 13.160 pesetas 64 céntimosLa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y -Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre próximo, y en todos los‘Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones -se presentarán en pliegos cerrados, en ’ papel sellado de la clase 11 :a, arreglándose al adjunto modelo, ¿ y ía cantidad que ha de consignarse previamente como ga- rrantía para tomar parte en la subasta será de 14® pesetas .en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que ler • restá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- Ibiendo acompañarse á cada ¡pliego el documento que acredi- ~?te habeT realizado el depósito del modo que previene la refe- i 
32ida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua- jse procederá en el acto é  un sorteo entre 'las misma®.Madrid 28 de jSeptiembro de (L900. = E 1  Director general» 'PaMo de Alzóla»

Modelo de proposición
D. ¿N. N., vecina d e    según ^cédula personal núm.enterado del anuneáo publicado con fecha ...... de  úl&Lmo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para te. adjudicación en pública subasta de tes acopios del proyecto ¡redactada £ o el año ¡actual para eonsenración de la .carretera 4e Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Sevilla, se ¿compromete a tomar á nu cargo la ejecución de los -mismos, jestricta sujeción á ios expresados requisitos y eondicio- !por h  cantidad de ........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en qsie no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras» j 

M Í MUao tóda aquella en que se añada a lguna cláusula), I
(Focha y firma del proponente.) *—S J

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 31 de Agosto de 1960, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de Noviembre» á la una de la  tarde , para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el ano actual para la conservación de la carretera de Turégano á Navas de Oro, provincia de Safjovia» cuyo presupuesto de contrata es de 11 500 pesetas 6 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid» ante la Dirección general de Obras públicas» situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria» Comercio y Obras públicas* hallándose de manifiesto, para conocimiento del pú til icol» el presupuestos condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro - vincia de Se^ovia,Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y Obras públicas* en las horas hábiles de oficina» desde el día de la, fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre próximo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península» en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar narte en la subasta será de 12® pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción*En el caso de que resulten dos ó. más proposiciones iguales, se procederá en el acto d un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Septiembre de 1900.= El Director general, Pablo de Alzóla*
Modelo de proposición,

D. N. N.» vecino d e    según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fe c h a  de  último y de las condiciones y requisitos que se exigen parala  adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual, para conservación de la carretera de Turega no á Navas de Oro» provincia de Segovia, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos» con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad» en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la primera sección de la carretera de Almagro á Porzuna, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es de 101.657‘58 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras -públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en d cho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.Se admití n proposiciones en el Negociado correspondiente del M ni terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 5.100 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lestestá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid L° de Octubre de 190®. =  El Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Octubre último, y_de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la primera sección de la carretera de Almagro á Porzuna, P ovíncia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposic ón que se haga, admitiendo ó mejorando Msa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por iftjjue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) —S

A guas terrestres.
S. M. el Rey (Q. D G.), y ea  su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien autorizar á Don Juan íbarnavarro y D.Toribío Larsea para aprovechar aguas del río Ebro como fuerza motriz, en término de Briones (Logroño), con las siguientes condiciones:1.a Se otorga á D. Juan Ibarnavarro y D. Toríbío Larsea Dercuit, vecinos de B rio m s  y Bilbao respectivamente, la concesión para derivar del río Ebro la cantidad de 30.000 litros de agua por segundo, destinados á la producción de energía eléctrica para el alumbrado, tracción y demás aplicaciones.2.a Esta cantidad de agua se entenderá solamente duran- te jas épocas en que el caudal del río ,sea suficiente para su -  ministrarlo y atender además á los aprovechamientos legales 1

ya establecidos. En las épocas restantes del año quedan obligados los concesionarios á dejar discurrir libremente por el cauce natural del río el volumen de agua necesario para que en ningún caso sea inferior á 3.000 litros por segundo el caudal de agua disponible á la entrada del canal que alimenta el molino establecido en la proximidad de San Vicente de la Sansierra.3.a La derivación del agua se efectuará por medio de un canal que» arrancando de la presa existente en el molino llamado de la Virgen» y situado en término municipal de Briones» termine en una finca de D. Fermín Hoscoso, situada en el punto denominado El Remedio, de la jurisdicción de San Vicente» y desagüe de nuevo al río con un salto efectivo de ocho metros y 22 centímetros.4.a No podrá destinarse el agua á otro uso que el concedido, y después de producido su efecto útil será reincorporada nuevamente al río en toda la pureza é integridad.5.a No sufrirá modificación alguna la altura de la presa existente, cuya coronación deberá permanecer horizontal y quedar situada á seis metros y cincuenta milímetros por debajo de la señal marcada á pico en el pie del muro de sostenimiento del ferrocarril de Tudela á Bilbao.6.a Las obras se ejecutarán con entera sujeción al proyecto presentado y con las adiciones siguientes:«) Se revestirá interiormente con fábrica toda la parte de túnel en que sea preciso este medio para evitar filtraciones del agua ó prevenir hundimientos del terreno.
ó) En el trayecto del canal comprendido entre su origen y el punto de entrada al túnel, y en el sitio más conveniente para ello, se establecerá sobre los muros del canal un puente de tres metros de anchura, dotado de la resistencia necesaria y de rampas de entrada y salida para facilitar en todo tiempo un acceso fácil y seguro hasta la margen del río desde el camino que existe al pie de la línea férrea.7.a Las obras deberán comenzar dentro del primer año y quedarán terminadas en el plazo de cuatro años, contados á partir de la fecha de la concesión.8.a Los concesionarios darán conocimiento anticipado á la Jefatura de Obras públicas de la provincia de las fechas en que hayan de dar principio y quedar terminadas las obras, y se extenderán las actas correspondientes á uno y otro extremo, debiendo proceder á la segunda el oportuno reconocimiento de las obras por el Ingeniero Jefe ó un delegado suyo, y la conformidad de las mismas con el proyecto presentado y las condiciones estipuladas en las cláusulas anteriores.9.a La presente concesión se otorga á perpetuidad, dejando á salvo todo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y se considerará caducada por incumplimiento de las con- diones con que se otorga. ̂10. Las obras de toma serán vigiladas de un modo especial por el Ingeni ro Jefe de Obras públicas de la provincia, quien ordenará al concesionario la ejecución de todas aquellas que sean necesarias para impedir desviaciones anormales de la, corriente que pudieran producir desbordamientos con perjuicio de los pueblos y fincas ribereñas.11. Igualmente cuidará de que en el canal descubierto y  en el túnel de conducción no se produzcan filtraciones tales que desvíen gran parte de las aguas hacia sitios distintos de aquel adonde deben afluir; á cuyo efecto prescribirá al concesionario las obras de revestimiento que haya de ejecutar para evitarlas y las de restañamiento para corregirlas, si se producen.De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su conocimiento, el délos interesados y publicación en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Septiembre de 1900.=E1 Director general, A lzóla.=Sr. Gobernador civil de Logroño.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien autorizar al Ayuntamiento de Vigo para tomar 60 litros por un segundo de agua de los manantiales de Bembibre, con destino al abastecimiento de la población, con las siguientes condiciones:1.a Se concede al Ayuntamiento de Vigo ls autorización oportuna para utilizar 60 litros de agua por segundo, tomándolos de los manantiales de Bembibre, sitos en la parroquia del mismo nombre, término municipal de Lavadores, con destino al abastecimiento de la ciudad, pudiendo emplearlos en todos los servicios domésticos, urbanos é industriales de que sean susceptibles.2.a Las obras de toma en los manantiales de conducción á Vigo, y de distribución urbana, se ejecutarán con sujeción al proyecto presentado por el Ayuntamiento, que lleva fecha de 22 de Diciembre de 1896, el cual queda aprobado con las prescripciones siguientes:
a) Al fijar las trazas de las galerías filtrantes, se procurará instalarlas de. modo que puedan ser prolongadas fácilmente hacia arriba, en el caso de que por una causa cualquiera no diesen la cantidad de agua que se ha supuesto.
b) Se construirán de trecho en trecho, á distancia que no exceda de 200 metros, registros sencillos que permitan ver la galería y aforar el caudal que á cada punto afluye, para poder deducir por la comparación de unos con otros la marcha de la filtración obtenida en todo tiempo y la importancia y situación aproximada de los escapes de agua que pudieran ocurrir en el trayecto.c) Los dos tubos que se proponen, el uno de 17 centímetros de diámetro, y el otro de 19 para el trayecto desde Ja cámara central colectora hasta el principio de la rama descendente del sifón de Sárdoma, serán sustituidos por un solo tubo de 2® centímetros de diámetro.
d) Se emplearán tubos de 30 centímetros de diámetro en las dos ramas descendentes y ascendentes del sifón de Sárdoma proyectado para el cruce del valle y río de San Pedro.e) Se aumentará hasta 20.000 metros cúbicos de capacidad del depósito regulador proyectado á la cabecera de la distribución urbana en la falda del monte llamado Castro./ )  Se estudiará una nueva cubierta de fábrica para dicho depósito, compuesta de bóvedas de cañón rebajadas y ligeras, y comparándola con la proyectada, se elegirá por el Ingeniero Jefe de ía provincia laq ue resulte más ventajosa, bajó los aspectos técnico y económico.g) Deben instalarse en cada uno de los dos compartimientos del depósito los vertederos ó aliviaderos de superficie necesarios para impedir que el nivel del agua rebase ía altura admitida como máxima, dándoles una longitud tal, que con un espesor de lámina de agua de seis á ocho centímetros evacúen un volumen superior á la mayor afluencia prevista.
h) La cañería maestra que, partiendo del depósito termina en el campo de Granada, en una longitud de 500 metros, se construirá con tubos de 0‘30 metros en vez de 0-29 metros con que figura en el proyecto.
i) El sistema de entrega de agua á los abonados, las reglas para su uso y jas tarifas de precios serán objeto de un reglamento, que se dictará por el Ayuntamiento de Vigo,
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cuando sstén terminadas las obras ó en disposición de surtir 
á la 'ciudad.

3 * Se declaran de utilidad pública estas obras para los 
electos de la expropiación forzosa y de la ocupación de terre
nos de dominio público, con todos los derechos y deberes que 
señalan las leyes de Obras públicas de 13 de Abril de 1877, 
de expropiación forzosa de 10 d8 Enero de 1879, y de aguas 
de 13 de Junio del mismo año, y demás disposiciones vigen
tes en la materia.

4.a Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 160, 161 
y 164 de la ley de Aguas vigente, la expropiación forzosa de 
los aprovechamientos existentes sobre los manantiales de 
Bembibre no podrá recaer sobre los usos domésticos y urba
nos en que el agaa esté empleada, pero sí sobre los de riego 
é industriales, aunque sólo en la medida de lo necesario para 
llevar á Viga la dotación legal de 50 litros diarios por habi
tante.

5.a Cuando llegue el caso previsto de expropiación forzo
sa de algún aprovechamiento existente, se instruirá el expe
diente oportuno en que se acredite la necesidad de aquélla y 
se justiprecie, con las formalidades legales, el daño causado, 
no pudiendo el Ayuntamiento de Vigo tomar posesión de las 
aguas sin haber abonado previamente el importe de la tasa
ción de los perjuicios de toda clase que se causan con la pri
vación ó merma de la corriente utilizada en riego ó en in
dustria.

6.a Esta concesión se entiende hecha á perpetuidad, salvo 
el derecho de propiedad y sin peí juicio de tercero.

7.a Deberán comenzar los trabajos dentro de los seis me
ses siguientes á la fecha de la concesión, y quedar termina
dos en el plazo de cinco años, obligándose además el conce
sionario á la conservación permanente de todas las obras du
rante el tiempo de su explotación.

8.a No se podrá cambiar el destino de este aprovechamien
to sin obtener autorización superior, para lo cual será preci
so instruir nuevo expediente.

9.a Para realizar la distribución de agua y establecimien
to de los demás servicios municipales á que se refiere esta 
concesión, el Ayuntamiento de Vigo deberá cumplir con las

, prescripciones que para esta clase de obras impone la legisla
ción vigente.

10. Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de Obras públicas de la provincia de Pontevedra, 
quien redactará á su terminación ó al espirar el plazo seña
lado en la condición 7.a, un acta en que se haga constar el 
estado de las mismas y el cumplimiento ó no de las cláusu
las de la concesión, siendo de cuenta del Ayuntamiento de 
Vigo los gastos que ocasione esta inspección técnica.

11. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi 
ciones anteriores ó de las que se derivan de ellas, dará lugai 
á la caducidad de la concesión con las consecuencias esta 
blecidas en las disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co 
nocimiento, el del Ayuntamiento interesado y publicaciói 
en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años Ma 
drid v.9 da Septiembre de 1900.—E1 Director general, P. & 
A lzóla.=Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

Ferrocarriles.

Vista la instancia elevada á este Ministerio, suscrita por 
D. Emilio de Zayas, Marqués de Cavaselice, y por D. Manuel 
Carrascosa, vecinos de Madrid, el primero en nombre propio 
y el segundo como apoderado de Mr. Marie Gastón Boulaine, 
con residencia en París, representación que consta en escri
tura de mandato otorgada ante el Notario de esta Corte Don 
Francisco de Moya el 7 de los corrientes, é inserta su copia en 
testimonio expedido el 12 de los mismos:

Resultando que ambos exponentes solicitan se apruebe la 
cesión de los derechos que el Sr. Zayas tiene y hace á favor 
del Sr. Gastón Boulaíns á la concesión del ferrocarril de Gra
nada al puerto de Calahonda por Motril, que éste acepta:

Considerando que, según doctrina sentada en casos aná
logos al de la presente solicitud, puede otorgarse la concesión 
de una obra pública, si el Gobierno lo estima beneficioso y 
conveniente á los intereses públicos, no ya á persona ó en
tidad que la ley designe, sino también á quien adquiera ó re
presente sus derechos, siempre que subsistan las mismas g a 
rantías:

Considerando que Mr. Marie Gastón declara que se subro
ga en todos los derechos y obligaciones que afectan á D. Emi
lio de Zayas, Marqués de Cavaselice;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección g e
neral de Obras públicas, ha tenido á bien resolver que se con
sideren transferidos á favor del expresado Sr. Gastón Boulai
ne los derechos á la concesión del ferrocarril de Granada al 
puerto de Calahonda por Motril, y, como consecuencia, que 
en lo sucesivo se reconozca en este expediente la personalidad 
del Sr. Gastón, á quien en su día se otorgará dicha concesión, 
con arreglo á la ley especial de 30 de Mayo de 1890, relativa 
á la mencionada línea, y á cuantas disposiciones le sean apli
cables, quedando subrogado en los mismos términos y con 
las mismas garantías á que venía sujeto el Sr. Zayas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde & V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Septiembre de 190Ó.=E1 Director 
general, P. de Alzola.=Sr. Gobernador^civil de la provincia 
do Granada.

P u e r to s .

Vista la instancia de IB del mes próximo pasado, suscrita 
por D. Emilio de Zayas y Trujillo, Marqués de Cavaselice, ve
cino de Madrid, y por D . Manuel Carrascosa y Pinedo, en nom
bre y representación autorizada de Mr. Marie Gastón Bou- 

f laime, vecino de París, los que solicitan que la concesión de 
la  construcción y explotación por tiempo indefinido de un 
m u ele  de hierro en el puerto de Calahonda de esa provincia, 
otorgada al primero por Real orden de 14 de Marzo de 1891 y 
publicada en la  G a c e t a  de  Ma d r id  de 16 de Abril siguiente, 
sea transferida al expresado Mr. Marie Gastón Boulaine:

Vista la certificación que acredita que por escritura, n ú 
mero 424, otorgada ante Notario en 7 de Septiembre próximo 
pasado, D. Emilio de Zayas y Trujillo vendió, cedió y trans- 
pasó al citado Mr. Boulaine, el proyecto y concesión del indi
cado muelle de hierro:

Visto e! poder otorgado en forma á favor del Sr. D. Manuel 
Carrascosa y  Pinedo como representante y apoderado de 
Mr. Boulaine;

Hallándose firme y  subsistente la primitiva concesión de 
referencia;

De conform idad con lo propuesto por la Dirección general 
de Obra** públicas. 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre k  
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que se auto

rice y apruebe la transferencia á Mr, Marie Gastón Boulaine 
de la concesión del indicado proyecto y construcción del mue
lle de hierro en el puerto de Calahonda (Granada), otorgada 
por Real orden de 14 de Marzo de 1891 á D. Emilio de Zayas y 
Trujillo, Marqués de Cavaselice, subrogándose el primero en 
todos los derechos y obligaciones impuestas para la ejecución 
de dicha obra en la referida disposición, publicada en la Ga
ceta de Madrid en 16 de Abril de 1891.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, digo 
á V. S. para su conocimiento, rogándole se sirva trasladarlo 

: al Ingeniero Jefe de esa provincia. Dios guarde á V. S. m u- 
; chos años. Madrid 4 de Octubre de 1900.—El Director gene- 
; ral, Pablo de Alzóla. = S r. Gobernador civil de la provincia 

de Granada.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Helegaelóa de Hacienda de la provincia 
de la Coruña.

Ignorándose el domicilio de D. Benito Hermida Losada, 
que se dice empleado en Madrid, sin que conste tampoco en 
qué ramo de la Administración pública sirve, se le cita en 
forma para que el día 25 del corriente, á las once de la ma
ñana, se presente en el despacho de esta Delegación de Ha
cienda, por sí ó á medio de persona autorizada, con el fin de 
asistir á las operaciones de la liquidación de alcance que re
sultó en la Depositaría especial de Hacienda del Ferrol con
tra su difunto padre D. Eduardo Hermida, que desempeñó el 
cargo de Depositario, y contra D. Manuel Fernández, que fué 
Interventor de la misma dependencia, y manifestar su con
formidad ó disconformidad con dicha liquidación, como hijo 
y heredero del expresado Sr. Hermida; pues así lo he acorda
do por providencia del día de hoy, dictada en expediente ad
ministrativo de responsabilidad en que entiendo como Comi
sionado por la Dirección general del Tesoro público, y se 
instruye por consecuencia de dicho descubierto.

Coruña 3 de Octubre de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, 
Agustín F. Ramos. 3291—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Muíate «I© Piedad j  Caja &© Attorpos 
de Madrid.

fsUdo de las apuraciones verificadas en la Cafa de Álorrm  
en la 4Uima im a m -

HÚMERO É IMPORTE DE LÁJS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en 

continuación, nenies, nenies, pesetas,

Central. — Plaza de San 
Martín y  plaza de las
Descalzas   2.170 210 2.380 220.976

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 226 13 239 21.742

'dem 2.a—Corredera ba
ja, 57  279 17 296 23.765

4®m 3.a — Infantas, 11. 272 27 299 24.742
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1  216 12 228 18.324

Totales  3.163 279 3.442 309.549

P A C O S
«ÚHSRC É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total
« a 4e por capitalPor saldo. A. cuenta, reintegros, ó intereses.

O e a tr a L ... .. ..  213 290 503 157.259

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de 
la Serna.=D. Manuel Caviggioli.=D. Felipe González Valla- 
rino.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Ignacio Suárez García. =  
D. Leopoldo Travesedo.=Marqués de Casa Jiménez.=Mar- 
qués de Camarines.=D. Andrés Mellado.=sD. Antonio Laa. 
D. Dionisio Diez Enríquez y Marqués de Claramonte.

Madrid 7 de Octubre de 1900.==E1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados; militares.

ÁVILA

D. Francisco Jacinto Bernalte, segundo Teniente de la 
zona de reclutamiento de Avila, núm. 41, y Juez instructor 
de las diligencias que se siguen al sargento que fué del bata
llón Visayas y Mindanao, Juan Alonso Estévez, en averigua
ción de las causas que hayan podido concurrir para que de
sertara de las islas Filipinas, no embarcándose para la Pe
nínsula á su debido tiempo;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militrar, por el presenta edicto cita, llama 
y emplaza al repetido sargento Juan Alonso Estévez, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, para que en el térmi
no de quince días, contados desde la publicación de este

dicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
lilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Alcá- 
ar y en las dependencias ocupadas por la referida zoza, con 
1 fin de prestar declaración en las precitadas actuaciones; 
mes así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Avila 2 de Octubre de 1900.=Francisco Jacinto.
3289 —M

BARCELONA

D. Julián R. Camos Mijares, Capitán de la zona de reclu- 
amiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor nombrado 
i la formación del expediente de prófugo contra ei recluta 
Fernando de la Calle Bertrán.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Fernando 
ie la calle Bertrán, hijo de Antonio y Antonia, natural de 
Ginebra (Suiza), de oficio estudiante, del reemplazo 1899, de 
istado soltero, para que dentro del término de treinta días, á 
sontar desde el en que se publique esta requisitoria, compa- 
■ezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Roger de Lauria,
) ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteli
gencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares 
lispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición, coadyuvando así á la administración 
le justicia.

Barcelona 27 de Septiembre de 1900.=Julián R. Camos. =  
Por mandato de S. S., Rafael León. 3290—M

MADRID

D. Mariano Vieytiz Ortiz, Teniente Coronel de Infantería y  
Fuez instructor del expediente instruido en averiguación del 
paradero del soldado que fué del disuelto batallón Cazado
res de Simancas, núm. 6, del Ejército de Cuba Manuel Jorge 
Hibernón.

Por el presente edicto, usando de las facultades que le con
cede el art. 386 del Código de Justicia militar vigente, cita, 
llama y emplaza á los testigos siguientes: Manuel Arrovo Ez- 
guerra, natural de Espinosa de los Monteros; provincia de 
Burgos, hijo de Melchor y de Ramona, y como de cuarenta y  
tantos años de edad; Enrique Cuero Lauro, que al licenciarse 
se tiene noticia fijó su residencia en Barcelona, ignorándose 
las demás generales de la ley, por no constar en autos; Ra
món Sierra Pañero, natural de Valdeolivas, provincia de 
Cuenca, ignorándose sus generales restantes; Juan María del 
Rojo, natural de Milagros, provincia de Burgos, no conocién
dose sus restantes generales; Julio Gallego del Río, natural 
de Alcubierre, provincia de Huesea, sin antecedentes de sus 
demás generales; Antonio Gil Hernández, natural de Muía, 
provincia de Murcia, desconócense sus otras generales; An
gel Mesnuela Salduendo, natural de Garinoaín, provincia de 
Navarra; Miguel Colás Garrido, natural de Víanos, provincia 
de Albacete, sin otros antecedentes, y Bernardino Molina Ar- 
jona, natural de Navas de San Juan, provincia de Jaén, sin  
conocerse sus generales restantes; todos los cuales servían en 
el expresado batallón de Simancas en el año 1876, juntamen
te con el soldado Manuel Jorge Hibernón, cuyo paradero se 
investiga en este expediente, y al cual consta en autos cono
cían personalmente.

Debiendo los expresados individuos presentarse en este 
Juzgado, sito en la calle de la Montera, núm 10, piso segun
do izquierda, á prestar declaración en el ya mencionado ex
pediente en el término de un mes improrrogable desde la pu
blicación de este edicto; y en el bien entendido que de no 
efectuarlo se Ies pararán los perjuicios que determina la ley, 
por ser su testimonio de la mayor importancia para el escla
recimiento de los hechos; habiéndolo así acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Madrid á 21 de Septiembre de 1900.=Mariano 
Vieytiz Ortiz. 3258—M

D. Mariano Vieytiz Ortiz, Teniente Coronel de Infantería 
y Juez instructor del expediente instruido en averiguación 
de las causas que motivaron la desaparición del soldado de 
la segunda compañía del primer batallón del regimiento In
fantería de Cuba, núm. 65, José Amigós González.

Usando de las facultades que le concede el art 386 del 
Código de Justicia militar vigente, por el presente edicto 
cita, llama y emplaza á Mariano Orus Serralvo, sargento quet 
fué del regimiento Infantería de Cuba en el mes de Marzo 
de 1897, hijo de Juan y de Francisca, natural de Fabierre, 
provincia de Huesca, de oficio jornalero, de veintinueve años 
de edad, de un metro 540 milímetros de estatura, pelo negro, 
y el cual ingresó en Caja el 15 de Diciembre de 1889 por el 
cupo de su pueblo; Mauricio Oteiza Arcoyen, cabo del ex
presado Cuerpo en la misma fecha que el anterior, hijo do 
Francisco y de Joaquina, natural de Villaba, provincia da 
Pamplona, de oficio labrador, de veintisiete años de edad; 
Antonio Rancaño Alisedo, sargento que fué de aquel Cuerpo 
en la misma fecha que los anteriores, hijo de Ramón y da 
Fernanda, natural de Madrid, de treinta años de edad, co
merciante y de regular estatura, y que según constancia da 
autos perteneció en la isla de Cuba últimamente al Cuerpo 
auxiliar de oficinas militares; y José Rubio Rodea, cabo que 
fué en aquella isla del mismo Cuerpo y en igual fecha que 
los anteriores, hijo de Vicente y de Josefa, natural de Ayer- 
be, provincia de Zaragoza, de oficio carpintero, de treinta y  
nueve años de edad, sin otras generales, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzga
do militar, sito en la calle de la Montera, núm. 10, piso se
gundo izquierda, á prestar declaración en el presente expe
diente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 25 de Septiembre de 19üO.=Manano 
Vieytiz Ortiz. 3259—M

D. Mariano Vieytiz Ortiz, Teniente Coronel de Infantería 
y Juez instructor del expediente instruido en averiguación, 
del paradero del soldado que fué del batallón Cazadores de las 
Yeras Manuel López Fernández, ocurrido en el mes de Junio 
de 1877;

Usando dé la s  facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar vigente, por el presente edicto 
cita, llama y emplaza á Rafael Olmeda Mata, sargento licen
ciado del Ejército de Cuba, que en la fecha antes expresada 
pertenecía á la primera compañía del batallón Cazadores do 
Trinidad, siendo hijo de José y Carmen, natural de Puente 
Genil, provincia de Córdoba, de oficio labrador y como de 
cuarenta y seis años de edad; José Mata Oleo, soldado que fué 
en igual fecha de la sexta compañía del mismo batallón que 
el anterior, hijo de Domingo y de Francisca, natural de Sevi
lla, provincia de ídem, desconociéndose sus restantes genera
les; Francisco Torréns Patré, soldado en igual fecha de la  
tercera compañía del batallón Cazadores de Andalucía, hijo 
de Martín y de María, natural de Gracia, provincia de Barce
lona, ignorándose sus restantes generales; Pascual Campos
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Pascual soldado del mismo Cuerpo en igual fecha que el an 
terior ano de Pascual y de Mariana, natura l  de Beteros, pro
v ine .-i de Valencia, sin. otras .generales; Cipriano Sordo,, cabo 
DTinif.ru que fuó del mismo Cuerpo y en igual lecha que el ante
rior, 11."jo de José y Antonia Fabregat,  natura l de San S a tu r 
nino Je Nora, provincia de Barcelona, no conociéndose sus 
otra"» gt ñera íes; Juan  Gínés Norte, soldado en Igual fecha 
que los anteriores de la segunda compañía del batallón Caza
dores tH  Duero, hijo de Juan  y Vicenta, natura l de Ay ora, 
p r o u u > u  de Valencia, sin otras generales; Félix Aguiiar 
M: r tu-., soldado del batallón Cazadores de l«?s Veras en la 
fech i c- los anteriores, hijo de Francisco y lo s a ,  natural de 
Ecija, provincia de Sevilla, cuyas generales restantes se des» 
c o n t o ;  Juan líasons Velasco, soldado que íuc del Eiército 
de Ocha, y que según referencias de autos al licenciarse 
en 187 d fi ¡ó¡ su residen c i a en Pu en te Viee g o, i g a o r *¡ n ú ¡s> s a s n s 
resta utt¡s generales; Juan  Bautista Serra Vidal, toldado Meen» 
ciado úv Ejército de Cuba en igual lecha que el anterior, y 
que noticias lijó su residencia al regresar a la Penín
sula en Villanueva de Castellón, no conociéndose sus restan
tes g> adrales; Felipe González Zarzuela, soldado licenciado 
en fecha que los anteriores, y que según referencias de 
¡antut, l i i n  su residencia en Madrid al regresar de Cuba, c t b -  
yéndtiíe iiue actualmente se halla en E sp e ta ,  provincia de 
Huuuu, .losé Solano Penal ver, soldado que fue del Kjtrcito 
en 'i  hudia que loa anteriores, y que según constancia de 
tuift!,- 1 na expidió por el regimiento del Bey, num. 1, su 
licencia absoluta para Cbsahera, provincia de Murcia» igno~ 
la i i 'u  m 1 us generales mtwi)Ub¡ Andrés Megina Jiraenet, 
soló 41 í 11 JUB loé del Ejército de Cuba en la ficha ya expresa
da» uurU',nociente el batallón C m d o re a  do las le ra s ,  d  cual 
al r*» ru-.ir á la Península fuá destinado al regimiento de, O í-  
n»ri¡\s  desertando del mismo, y presumiéndose que efectuó 
éste »ii Diciembre de 1811, ignorándose s is  generales restan
tes; Juno Bautista Rico, soldado que fué de aquel Ejército, y 
pertf'inii'ieiite ni batallón Cazadores tle las Veras en 1818, 
igiuihiriiilose sus generales restantes; Gabriel Pena Lópei, sol- 
d»dliiisn <a fed iadel anterior del regimiento de Andalucía, 
Injiii (V V raucisco y da Joaquina, natural de Nena, provincia 
¡de Mui ¡i, do oficio carpintero, sin otr»s generales; Turnas 
Gon f lili soldado en Ja lucha i d  anterior de k  Brigada de 
Trn Uf su* tes a lomo, deaeou ocié adose sus generales restan tes; 
Benilú Picado Vázquei, soldado de lm misma Brigada que el 
anteniv, y en igual fecha que él, sin conocerse otros antece
dentes ti i generales del mismo; Gabriel Pérei y López,, solda
do if m« fué en la misma fecha que los otros del batallón de 
Ordim público, y que embarcó para la Península el 5 de 
Agosiy Je 1818, licenciado absoluto, ignorándose h s  demás 
de'bu ,.,4 neralesrestantes; Francisco Lópei Costa, soldado li- 
cennüiilii del batallón Cazadores de Trinidad, como cumplido 
en 2 1 «i lulio de 1W8, y d  cual, según referencias de autos, 
86 ene mu trata en Junio" del año anterior en el a Hospital de 
Saja!si UVui del Sur, fijando su residencia provisionalmente 
mi Uní . lu irse  en Ii  isla de Cuba, siendo sus paires  Alfonso e 
Isabel» tí. .gnorándose s i s  generales restantes., para que en el 
tcrniiinu de treinta días, contados desde su publicación en Jos 
pcfim i liem h iQileialtíB, comparezcan en este Juzgado de instruc
ción, residente en la calle de la Montera, núm. 10, piso se
gundo izquierda, con el fin de que puedan prestar ¡declara
ción vn ¡el precitado expediente; bien entendido que de no 
e lee i u a 1 1 < i en el pía zo Indica do se Jes pararan los perjuicios 
que señala la ley; asi lo tengo acordado en diligencia de

' Fiu¡i.|f,'iti m  Madrid » 28 de Septiembre de 19Ü0.=Mariano 
Yisj r ■ l'irtiz, ' _ _ _ _  3276—Jt

P. ¡¡Mariano Vieytiz Ortiz, Teniente Coronel de Infantería 
y  Juez instructor del expediente instruido en averiguación 
ílfli \y iu  m u s ís  que motivaron la desaparición del soldado que 
í i é  he iü¡ primera compañía riel primer batallón del disuelto 
regimurnto Infantería de la Corona, núm» 3 (Ejército do 
Cubf- j-, Francisco Tortajada Molina.

t íú u u 1 o dñ las facultades que me concede el art. 386 del 
Código «le Justicia  m ilita r vi gen te, por el presente edicto 
ci t '0 , 11.11 no y e m p! ■ zo á A g u stín a. Torta jada G arel a y a  su 
espión \ rttonio Rti t í  raiza Cerda, hija é hijo político del fina
do f r mosco, antes expresado y únicos herederos super
viviente i en la actualidad del mismo dentro de Jos grados de 
con w * n g u i n i de d q u e seña] a Ja ley, y los cu a. les^ según ref e - 
re n d a  ríe autos, contrajeron m atrim onio en el año 1886 en la  
ig!eua' ri'el Angel de Bostafranchs (Barcelona), en donde de
bien n residir en los primeros meses de su matrimonio, no 
obstante no constar su inscripción en el Juzgado' m unicipal 
del d istrito  del H ospital de Barcelona, y e n  sus libros del 
Registro civil de los años 1886 á 1888, ambos inclusive, para 
que en o! térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha de 
la  publicación de este edicto en Jos periódicos oficiales, com 
parezcan en este Juzgados sito en Ja calle de Ja Montera,, n ú 
mero f 0, piso segundo izquierda, con el fin de que presten 
declaración'en el referido expediente y  puedan deducir su 
mejor derecho en la  herencia del finado, según determ ina la 
ley; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

teteu -n Madrid á 29 de Septiembre de 1900 =M a íanu 
Vieytiz Ortiz. 3211—M

D. Doastantino Selva y López Osorio, Comandante de lu 
ían* n u  v Juez Instructor de la Capitanía general de Castilla
la  N ; u)

P u  te presente llamo, cito y emplazo al cabo que fué de 
1& segm ^ia'brigada de Sanidad m ilitar José Aívarez Monte- 
espín. hijo de Francisco y de Encarnación, na tu ra l de Sevi
lla , ele tre in ta  y tres años de edad, jornalero, soltero, de un 
metro 595 milímetros de estatura, y  cuyas señas son: pelo 
negro, cajas al pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regu la
res, color claro, frente espaciosa, aire m arcial y producción 
buena, sin señas particulares, para que en el preciso térm ino 
de te  i ata días, á contar desde la publicación de esta requi
sito r.K en el Boletín oficial de Sevilla y en la G a c e ta  de M a
d rid . se presente en este Juzgado, situado en Madrid, en la 
calle de Leganitos, núm . 56, piso segundo derecha, á respon
der * i Jos cargos que le resultan  en el procedimiento que es
toy te fruyendo contra el mismo por falsedad, y de no nacer
lo se-’ .■ -í - clarado rebelde.

p<.» nto, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey <fv  D. G .), á todas las Autoridades, tan to  civiles como 
miP‘tt íu ^ y  de policía judicial, para que practiquen activas 
diií^,m u>s para la busca y cap tura del referido José Alvarez 
Monte.*-*üpín, y que caso de ser habido lo rem itan, con las se
guridad -.s convenientes, á las Prisiones m ilitares de Madrid 
en concepto de preso preventivam ente y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 2 de Octubre de 1900.=  Constan tino Sel
va y López Osorio. 3260—M

PAMPLONA
D, Eduardo Reyter Herencia, prim er T en ien te  del regi

miento Infantería de Cantabria, núm. 39, Juez in s tr u c to r  del

expediente instruido contra el soldado de la tercera compañía 
del batallón Cazadores de Bisayas y Mindanao Juan  Mora 
García por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado de. la  tercera compañía del batallón Cazadores de Bisa- 
yas y Mindanao Juan Mora García, hijo de Benito y Antonia, 
na tu ra l de M iguelturr», provincia de Ciudad Real, de estado 
soltero, oficio labrador y quinto para el reemplazo de 1895, 
para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la pu
blicación de esta  requisitoria en  la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado m ilitar; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebeld e, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar, siendo adjuntas sus señas personales: pelo 
castaño, o jo s  melados, color sano, nariz regular y barba, poca.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero i  todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para Ja busca del referido soldado, y caso de ser habido lo re 
m itan en calidad de preso á la Cindadela m ilitar de esta pla
za y á, mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen- 
ela*ie este d ía .

Pam plona 26 de Septiembre de. 190O,.s=Eduardo Reyter.
1 . 3265—M

D. Daniel González Cuadrado, Com andante del regim ien
to  Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor de la 
sum aria que se instruye, contra el soldado de este regim iento 
José Santos Pérez por el delito de segunda deserción.

Por la presente, requisitoria cito, IMmo y emplazo á José 
Santos Pérez, soldado de la tercera com pañía del prim er ba
tallón, de este regimiento,, na tu ra l de Castromocho» provincia 
do Falencia, avecindado en Madrid, hijo de Bonifacio y Re
migia, de veintisiete años de edad, de profesión com erciante, 
cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
650 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
espacios», aire m arcial, sin senas particulares, para que en 
el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en Ja G a c e t a  dh M a d r id , comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la 
Merced que ocupa este regim iento en esta capital, para res
ponder á los cargos que le resulten en la sum aria que^se Je 
sigue por el delito, de segunda deserción; bajo apercibimiento 
que si no. comparece en el referido plazo será declarado en 
rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la  vez., en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requIer¡o á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca y captura del referido desertor José Santos 
Pérez, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, 
con Jas seguridades convenientes, á mi disposición; pues-así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pam plona .26 de Septiembre de 1900.=Daniel González.
3266—M

SAN SEBASTIAN

D. Alberto de M urga y Suinaga, Capitán A yudante del 
prim er batallón del regim iento Infantería de Sicilia, núm . 7.

Habiéndose ausentado de este cuartel, de San Telmo alto,
de esta ciudad, el soldado de la  segunta compañía del segun
do batallón del expresado regim iento Pedro Izco Armendáríz, 
hijo  de Pedro, y de María, na tu ra l y  vecino de Tafalla, A yun
tam iento del mismo, provincia de Navarra, de veintiocho 
años de edad, de estado soltero, de un  m etro 570 milím etros 
de estatura, cuyas señas personales son: pelo y cejas casta
ños, ojos garzos, nariz, barba y boca regulares, color sano, 
frente espaciosa,, aire m arcial, producción buena, sin  señas 
particulares conocidas, á quien de orden del Exorno. Sr. C a
pitán  general de la reglón me hallo instruyendo expediente 
por la  faifa grave de prim era deserción;

Usando- de la  jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilita r, por la  presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado procesado, para que en el térm ino de 
tre in ta  dios, á contar desde la fecha de su publicación en la 
G a c e t a  db M a d r id , se presente en e l cu a r te l de San Telmo 
alto, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

' A la  vez, en nombre de S, M. el l e y  (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, á fin de que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido soldado proce
sado, y  caso de ser habido me lo rem itan  en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á San Sebastián (Guipúz
coa), y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi 
d eu d a  de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en  la  G a c e t a  d e  M a d r id -y Boletines oficiales 
de Jas provincias de. Guipúzcoa y N avarra.

Dada en San Sebastián á 28 de Septiembre de 1900.=A1- 
berto de Murga Suinaga. 3285—M

D. Alberto de M urga y Suinaga, Capitán A yudante del 
prim er batallón del regim iento Infantería de Sicilia, n ú 
mero 7.
* Habiéndose ausentado del cuartel alto de San Telmo de 

esta ciudad el soldado de Ja segunda compañía del segundo 
batallón del expresado regim iento Sandalio Domínguez Sal
vatierra, hijo de Rufino y de María, natu ra l de Milagro, 
A yuntam iento del mismo, Concejo de Tafalla (Navarra), ve
cino de dicho Milagro, de veinticuatro años de edad, de esta
do soltero, de un  metro 600 m ilím etros de estatura, cuyas 
señas personales son: pelo y cejas castaños, ojos garzos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente es-
Í>aciosa, aire m arcial, producción regular, sin señas particu- 
ares visibles, á quien de orden del Excm o. Sr. Capitán ge

neral de la  región me hallo instruyendo expediente por la 
falta grave de prim era deserción;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado procesado, para que en el térm ino 
de trein ta  días, á contar desde la  fecha de su publicación en 
la G a c e ta  de M adrid , se presente en el cuartel alto de San 
Telmo, á fin de que sean oídos -sus descargos; bajo apercibi
miento de ser. declarado rebelde sí no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, ten tó  civiles como m ilita
res y á les agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido me lo rem itan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á San Sebastián (Guipúzcoa) y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida p ub li
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y Boletinrs oficiales 
de las provincias de Guipúzcoa y Navarra.

Dada en San Sebastián á 28 de Septiembre de 1900.= A 1- 
berto de Murga. 3286—M

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

D. Angel Mora y Gómez, A yudante de M arina del d is tr i
to de O rtigueira.

Hace saber que por Antonio Colorado, vecino de Coruña, 
fué hallada en la m ar, á dos m illas de la  boca del puerto de 
Coruña, en 14 de Junio  últim o, un a  chalana, cuyas dim en
siones son: eslora, 3 ‘72 metros; m anga en el centro, 1*28; 
puntal, 0*21; contorno, 1*34.

Lo que se hace público para que la persona que se consi
dere dueña de la referida chalana deduzca su derecho dentro 
del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la inserción del 
presente.

S anta M arta 2 de Octubre de 19O0.=Angel Mora.
J —3287

VITORIA

D. Adolfo Gutiérrez y González, segundo Teniente del re 
gim iento Infan tería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez in struc to r 
de la sum aria que por deserción se sigue al soldado que fué 
del disuelto regim iento Infantería de Alfonso XIII en la isla 
de Cuba Vicente Pérez Bernabeu.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Vicente 
Pérez Bernabeu, hijo de Francisco y Dolores, na tu ra l de Tibí, 
provincia de A licante, de oficio labrador, cuyas senas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poca, boca^regular, color moreno, 
para que en  el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, comparezca 
en esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resu ltan  en la sum aria referida; bajo apercibim iento 
que si no compareciese será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para su busca y captura, y caso de ser habido lo rem itan  en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en V itoria á 25 de Septiembre de 1900.=Adolfo G u
tiérrez González. 3278—-M

D. Isidoro Lozano Camarero, segundo Teniente de In fan
tería, escala de reserva, con destino en la zona de rec lu ta
miento de V itoria, núm . 62, y Juez instructor nombrado para 
continuar la causa que por deserción se instruye contra el 
soldado de la prim era com pañía del segundo batallón  del re 
gim iento Infan tería de Tarragona, núm . 67, Juan  López Mar
tínez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de la  ex
presada com pañía, batallón y regim iento Ju an  López M artí
nez, hijo de Pedro y de Josefa, na tu ra l de Linares, provincia 
de Jaén, distrito  m ilitar de A ndalucía, de tre in ta  y seis anos 
de edad, soltero, estatura un  metro 568 milímetros, de oficio 
m arinero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo n e 
gro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire m arcial, p ro
ducción buena, sin señas particulares conocidas, para que en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de 
la  publicación de esta requisitoria en la  G a c e ta  de M ad rid  
y Boletín oficial de la provinia de Jaén, manifieste á este Juz
gado de instrucción, sito en la calle de Cercas A ltas, núm . 29," 
principal, de esta ciudad de Vitoria, su actual paradero y re 
sidencia habitual, con el fin de poderle notificar una provi
dencia de indulto to ta l de la pena de cuatro años de prisión 
correccional y accesorias á que fué condenado en 30 de Agos
to de 1898 en la  isla de Ouba por deserción simple en tiem po 
de guerra v que se hallaba sufriendo en la cárcel nacional de 
Puerto Príncipe (Cuba), sin que se tengan noticias de su pa
radero desde su ingreso en aquélla, á pesar de las gestiones 
hechas para averiguarlo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial y á los Jefes de Establecim ientos pe
nales, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Ju an  López Martínez, y en caso de ser habido m an i
festarlo á este Juzgado de instrucción al objeto que queda ex
presado.

Dada en V itoria á 26 de Septiembre de 1900.=Isidoro Lo
zano. 3277—M

♦

D. Juan  Lesta y Fernández, Com andante del prim er bata
llón del regim iento Infantería de Cuenca, núm. 27, y  Juez 
instructor del expediente que por orden del Sr. Coronel del 
mismo se instruye contra el sargento del propio Cuerpo A l
fredo G istán A lgarra por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Al
fredo G istán A lgarra, n a tu ra l de Nuevitas, provincia de Ma
tanzas (isla de Cuba), hijo de D. José y de Doña María, sol
tero, de veintiún años de edad y profesión estudiante, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, y  
de un metro 595 m ilím etros de estatura; señas particu lares: 
el dedo corazón de la mano derecha algo encogido, para que 
en el térm ino preciso de tre in ta  días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel del General Loma, de esta 
capital, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan; en la inteligencia de que de no hacerlo así será 
declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las A utoridades civiles y  m ilitares d is
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan  
á m i disposición, coadyuvando así á la buena ad m in istra 
ción de justicia»

Y para su publicidad, insértese la  presente en la G a c e ta  
de M ad rid ; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vitoria á 27 de Septiembre de 1900.=Juan  Lesta.
3267—M

ZARAGOZA

D. Valero Campos FernándezLsegundo Teniente del tercer 
batallón de Infan tería de Montaña.

Hallándome instruyendo expediente por la  falta grave de 
prim era deserción contra el reclu ta de este batallón, proce- 

; dente de la zona de Huesca, Sebastian Sanz Campos, cuyas 
señas son: un  metro 680 m ilím etros en ta lla , ignorándose la s
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dem ás, hijo de Dom ingo y  de Teresa, natural de Navani, parroquia de ídem, A yuntam iento de Foradada, provincia de H uesca, avecindado en Navani, nació en 21 de Enero de 1878;

Por la presenta requisitoria llam o, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de treinta días, contados uesde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Hernán Cortés de esta plaza, y á m i disposición, á responder de los cargos que le resulten  en el expediente que contra el mism o se instruye; 
bajo apercibim iento de que si no compareciese en dicho plazo será declarado rebelde.

A sim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía  judicia l, procedan á la busca y  captura del m encionado individuo, y caso de ser habido se conduzca y  
ponga á m i disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo ordenado en d iligencia  de este día.
_ Dada en Zaragoza á 30 de Septiembre de 1900.=E1 Juez 
instructor, Valero C am pos.=Por su m andato, el Secretario, JoseP erez. 3288—M

Juzgados de primera instancia.
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

 ̂ D. Lorenzo F. Motrico yfLim ones, accidentalm ente Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, cito, llam o y  emplazo á N icolás Benítez Dom ínguez, de treinta  años de edad, hijo de N icolás y  de Consolación, natural de esta  ciudad, vecino de la m ism a, de estado soltero, de profesión  del campo, y cuyo actual paradero se ignora, procesado 

en  causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado térm ino se presente ante el m ism o á fin de llevar á efecto cierta d iligencia  en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y  captura del referido Nicolás Benítez Dom ínguez, cuya prisión está decretada, enviándolo en su  caso por tránsitos de justic ia  á la cárcel de esta población y  á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 15 de Septiembre de 1900. Lorenzo F. M otrico .^ A nton io  Camacho. J—7985

D. Lorenzo F. Motrico y  Lim ones, accidentalm ente Juez de instrucción  del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria, y  térm ino de diez días, cito, llam o y emplazo á Mateo M agnant, de veintiún años de edad, hijo de Alejandro y  de Martina, natural de Bordeaux (Francia), de estado soltero, de profesión botellero, y  cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de lesiones, para que en el expresado 
térm ino se presente ante el m ism o á fin de llevar á efecto cierta d iligencia  en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la  busca y  captura del referido Mateo M agnant, cuya prisión está decretada, enviándo- dolo en su  caso por tránsitos de justic ia  á la cárcel de esta población y  á disposición de este Juzgado.
Dada en Jerez de la Frontera á 27 de Septiembre de 1900. 

Lorenzo F. M otrico.= Antonio Camacho. J—7986
LA tJNIÓN .

D. Francisco de Prados Salm erón, accidentalm ente Juez de instrucción  de esta ciudad y su  partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza al sujeto que el día 16 de Junio últim o iba por el llano del Beal ven

diendo brevas, y que compró á unos m uchachos un  traje de hom bre, de género de algodón azul, y  otras prendas en precio de 4 pesetas, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la publicación de este llam am iento, com parezca ante este Juzgado y  Escribanía del que refrenda para 
prestar declaración en la causa que se sigue por hurto de 
prendas contra José Muñoz Castro y  otros; apercibiéndole que caso de no comparecer le  parará el perjuicio á que haya  lugar con arreglo á la ley .

Dado en La U nión á 28 de Septiembre de 1900.= Francisco  de P ra d o s.= E l actuario, excusando á D. Francisco Poyo, Ben ito  Polo. J—7987
LORCA

D. Pablo Sim ón Herrada, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, lla m a y  emplaza al procesado M iguel García Granero, hijo de Pedro y  Ana, de treinta y  seis años de edad, casado, herrero, natural del Taberno, provincia de Alm ería, vecino de esta ciudad, con morada en la D iputación del Zarzalico, el cual se  ha ausentado de su  dom icilio y  se ignora su  actual para
dero, para que en térm ino de diez días, á contar desde la in 
serción  en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, á fin de am pliarle su  indagatoria en causa que se 
le s igu e por incendio; previniéndole que s in o  comparece será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con  arreglo á la ley.

A l propio tiem po intereso de todas las Autoridades de la  N ación procedan á la  busca y  captura de dicho procesado, y  habido se le conduzca á la cárcel de este partido y  á rdi d is posición, m ediante estar decretada su  prisión en la  expresada causa .
Dada en Lorca á 24 de Septiembre de 19Ó0.=PabIo Simón.:=E1 actuario, José F elíu . J—7988

M A D R ID -L  ATINA
En virtud de auto dictado en 10 del corriente por el señor Juez de prim era instancia  del d istrito de la L atina de esta  

capital en d iligencias prom ovidas por el Procurador D. Fe*- derico del Río, en nombre de Doña María de los Dolores V ictoria y  Cpnesa, como abuela paterna y  tutora leg ítim a dé la  m enor Doña María de los Dolores Oarafcena González, contra  D.r Martín del Castillo Hernández, sobre reconocim iento de un 
hijo n atural, dote de la madre y alim entos al h ijo, se requiera por medio de la presente al referido demandado D. M artín del Castillo, cuyo paradero se ignora, para que éü térm ino  
dev quinto día, desde su publicación en los periódicos oficia
les, m anifieste si está conforme con que para la tram itación  de la dem anda que ahora se form ula u tilice Doña María de los Dolores Caracena y  González la declaración de pobreza 
que obtuvo con m otivo de otra que siguió contra el m ism o  demandado en  el Juzgado de] d istrito del Congreso por sen 

tencia de 24 de Enero de 1899; con apercibim iento de que si en el indicado térm ino no formula su oposición se le tendrá por conforme con que se u tilice dicha declaración de pobreza.
# ^Madrid 22 de Septiembre de 1900.=E 1 Escribano, por h a 

bilitación del Sr. Librero, Alberto de Mercado. 3?6—P
PRAVIA

El Sr. D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de in strucción del partido de Pravia, en virtud de sum ario que instruye por hurto de caballerías á Sandalio Areces, tiene  acordado oir en declaración sin  juramento á tres individuos que el sábado 25 de Agosto últim o por la m añana, habría 
como hora y media á dos horas de día, pasaron por el pueblo de Premió, parroquia de .Trasmonte, Concejo de las R egueras, montados uno en un caballo, y dos sobre un m acho, siendo el que iba m ontado en el caballo de color moreno, cara ancha, recién afeitado, con bigote y  m al encarado, y uno de los otros tenía el bigote tan rubio como el m ism o azafrán, y  vestía pantalón m uy claro.

En su consecuencia, por medio de la presente se cita á los tres expresados individuos, para que dentro del térm ino de diez, días, á contar desde la inserción de ésta en e l Boletín o ficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar la declaración acordada; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Pravia 27 de Septiembre de 1900.=E 1 actuario, Florentino  Vega. J —7990
REDONDELA

D. Rafael González Besada y Valdés, Juez da instrucción  de la villa  y partido de Redondela.
Por medio de la presente cita, llam a y  emplaza á Perfecto Castro Suárez, hijo de Manuel y María, natural y vecino de 

Guizán, de veintiún años de edad, soltero, labrador, del cual se ignora el actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  presente en e\B o letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca ante este Juzgado á prestar indagatoria y á constituirse en la cárcel de este partido en prisión provisional contra el m ism o acordada en sum ario que le instruyo sobre lesiones graves á José María Barciela Blanco, á consecuencia de las  que falleció; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.
A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del repetido Perfecto Castro Suárez, que es de estatura regular y  ancho de cuerpo, ojos castaños, barba, cejas y pelo negros, boca y nariz regulares y color del rostro trigueño, y que cuando marchó de su casa vestía un  trajeado tela azul em bastante m al uso, calzaba botinas de elástico negras y usaba boina de color azul, llevando cam isa  de franela color granate, y s iiu e s e  habido lo pongan con las  

seguridades debidas, á m i disposición, en la cárcel de este partido.
Dada en Redondela á 28 de Agosto de 1900.—-Rafael Gon

zález Besada. =  De orden de S. S ., Manuel Carbeiro Cardama.J—7993
D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción  de la  v illa  y partido de Redondela.
Por medio de la presente se cita , llam a y  emplaza á Fran

cisco Iglesias Lago, hijo de Ramón y  Joaquina, de veinte años, soltero, natural y  vecino de Louredo, labrador, del cual se ignora él actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en  el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar una d iligencia de em plazamiento acordada en sum ario que le instruyo  
sobré lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civ iles, m ilitares y  agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, que es de pelo, ojos, 
cejas, barba poblada y bigote castaños, color del rostro bueno, sin  particular alguna; viste chaqueta y chaleco de paño 
negro, liso, y  pantalón de paño ó jerga tam bién negra; lleva  cam isa de franela, calza botinas de becerro negro, y  tiene un  metro 750 m ilím etros de estatura, poniéndolo á mi disposi
ción, casó de ser habido, en la cárcel de este partido.Dada en Redondela á l . ° d e  Septiembre de 1900.=R afael González B esada.=D e orden de S. S., Manuel Carbeiro Car- dama. J —7994

RUTE
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de esta  villa  y  su partido.
Por el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitáres é individuos de la policía judicia l procedan á lá busca de las alhajas que al final se reseñarán, de la  propiedad de Dolores Anieva Tejero, que le fueron sustraídas el día 7 del actual, y  caso de ser habidas las pongan á disposición  de este Juzgado, juntam ente con la persona ó personas 

en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy, dictada en el sum ario que con tal m otivo instruyo.
Dado en Rute á 26 de Septiembre de 1900 .= D iego  Carrión .=E 1 actuario, Adolfo Pérez.

Alhajas cuya lusca se interesa.
Dos cruces de oío, marca mayor, con esm eraldas y  con  sus cadenas de plata sobredorada.
Tres hilos de perlas con cintas pajizas, y  en el h ilo  dé abajo dos cüentecitas doradas con una cruz pequeña de oro m acizo con esmeraldas.
Dos anillos de oro con nueve perlas cada uno, uno de ellos con una A en la rosita de los lados, y el otro sólo con hojitas.Un tum bagón de oro con diam antes, prendidos con plata.Unos zarcillos de oro,¿de lazo, m orunos, con esm eraldas.Otros zarcillos^de dos piececitas, con perlas, uno de ellos  quebrado.
Unos zarcillos de lazo sin el botón de arriba.Un dedal de plata, nuevo.
Una cadena de reloj, de níquel, para señora.
Una cruz de plata con un £anto Cristo, faltándole un  fayo.
Un rosario de plata sobredorada con una cruz de junco.Un reloj Rofiuoff, sin  cristal ni m inutero; y
Una cam isa m uselina, con puntas á festón por arriba y  por las m angas. J—7995

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada y  G il)á n , Juez de instrucción de e¿ta Real Sitio  y  su partido.
Por la  presente, y  como comprendido tu  el núm* I .°  del

artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á los procesados Críspulo A lonso Blanco, de diez y ocho anos de edad, natural de Valdem&qiieda, de oficio jornalero, y á Claro Eusebio Esteban y  Esteban, de diez y ocho anos de edad, natural de Valdemaqueda y de oficio jornalero, y de cuyos individuos se ignora el actual paradero, para que en el término de diez días, á contar desde U in serción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolelm oficial. de esta provincia, comparezcan en este Juzgado de instrucción á ingresar en la cárcel de este partido á cum plir la pena que les ha sido im puesta en causa seguida en este Juzgado por el delito de hurto; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que ha y a  lu gar en derecho.
A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades asi civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía  judicial, procedan á la busca y captura de los referidos procesados Críspulo Alonso Blanco y  Claro Eusebio Esteban y  Esteban, y caso de ser habidos los pongan á m i disposición  en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado por providencia de esta fecha.Dada en San Lorenzo del Escorial á 28 de Septiembre 

de 190O .=Crisanto Posada. = L ieeneiado Joaquín de Dom ingo. J—7996
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo al conocido  por Juan ql Portugués, vecino de La Línea, para que en el 

térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presenta edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para la  
práctica de cierta diligencia judicial; pues así lo tengo m andado en causa que instruyo en este Juzgado bajo el núm. 213 por el delito de atentado; bajo apercibimiento que de no com parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 26 de Septiembre de 1900.=E ugenio  Carrera.=: Por su m andado.=L iceneiado Enrique Cruz. J —7997

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción do la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al procesado Dom ingo Mora, hijo de José y  Manuela, de treinta y  
ocho años de edad, casado, natural de G inés, provincia de Sevilla, vecino de Jim ena, jornalero, sin  instrucción, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente a l en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle saber cierta resolución  acordada por la Superioridad en el sum ario qua contra el mism o se siguió en este Juzgado por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido y  á m i disposición del referido procesado.

San Roque 27 de Septiembre de 1900. = E u g en io  Carrera, El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.
J —7998

D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Rafaela Santiago Cortés, natural de Ubeda, de diez y  nueve anos, soltera, prostituta, sin  instrucción, vecina que fue de La Línea, y  cuyo actual dom icilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia  

de este Juzgado con objeto de ofrecerle el sum ario que, bajo el núm . 229 del presente año, se instruye por el delito de detención  arbitraria; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
San Roque 27 de Septiembre de 1900. ==:Eu genio C arrera.=  El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—7999

D . Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al pro
cesado Antonio Trugiilo Montero de Espinosa, de veintitrés  años, soltero, natural y vecino de San Fernando, habitante  en la calle del Carmen, núm . 25, con instrucción, y  cuyas  
demás circunstancias y  actual paradero ó dom icilio se ig n o ra, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s iguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en  
la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de notificarle e l  auto declarando su procesam iento y  recibirle declaración in dagatoria en el sum ario que contra el m ism o se instruye, bajo el núm . 169 del presente año, por el delito de estafa de 
efectos; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l propio tiem po ruego y  encargo á tedas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la  policía judicia l, procedan á  la basca, captura y  conducción á la  cárcel de este partido, á 
m i disposición, del referido procesado.San Roque 28 de Septiembre de 1 9 0 0 .= E ugenio Carrera, El Escribano, Licenciado, Manuel A lcaide. J—-8000

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción  del parti

do de Santander.En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre hurto contra Jacoba Beovide Bilbao, de treinta y  ocho años, casada, sirvienta, vecina de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita , llam a y emplaza á  la  m ism a, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en. la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia  de justicia; apercibida que si deja de verificarlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que haya  
lugar con arreglo á derecho. # _A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Rem a Dona María Cristina (Q. D . G.>, Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la  p olicía  ju d icia l procedan á la busca, captura y conducción  ante este Juzgado de referida procesada, la cual se sospecha que esté  
en Bilbao.Dada en Santander á 26 de Septiem bre de 1900. =  Eladio  
Gómez C alderón.=E l Escribano, J. Gonzalo Pelayo.

J-8002
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D. Eladio Gómez Calderón» Juez de instrucción del parti 
do de Santander.

Por el presente edicto se cita á Antonio Ruiz López y An 
tonio Gandarillas Bruno» para que el día 17 de Octubre próxi 
nao, á las diez de la mañana, comparezcan ante la Sección 
primera de la Audiencia provincial, de esta ciudad á presta 
declaración en concepto' de procesado' y perito- respectiva 
mente en las sesiones de juicio oral en causa por hurto contri 
el expresado Antonio Ruiz y otros.

Y para que las citaciones puedan tener electo se expide e 
presente,

Santander 26 de Septiembre de 1900,=&ladio Gómez Cal 
derón.=El Secretario,' J . Gonzalo Pelayo• J—8003

D. Eladio Góméz Calderón» Juez de instrucción del partí'
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 11 
causa criminal sobre robo de efectos contra Jacoba Beovide 
y cuyo actual paradero se ignora» se cita», llama y emplaza í 
la misma» a fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a .  d i  
M a d r id » comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de veri
ficarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio é que 
haya lugar -con. arreglo i  derecho.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino» ruego y encargo i 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judi
cial procedan i  la busca, captura y conducción ante este Juz
gado de referida procesada Jacoba Beovide, callo de San Fran
cisco, 1, buhardilla. .

Dada en Santander k 21 de Septiembre de 1900,=Eladio 
G. Calderón.=:El Escribano, Jesús Escobio. J—8004

SEO DE URGEL

D. Emilio Véle*' Sánchez, Juez de instrucción de la -ciudad 
y partido- de Seo de Urgel.

Por la presenté, y como comprendido en el párrafo tercero 
del art. 835 de-la ley de Enjuiciamiento criminal» se cita, 
llama y emplaza al penado Andrés Puigdémasa Sansa» sol
tero, de veintiséis años de edad, natural y  vecino de Arca- 
bell, labrador, pelo castaño, ojos par-dos» moren.©;; viste pan
talón y chale coi de pana, ceniciento» blusa azul y calza alpar
gatas con vetas, á fin do qüe en el Improrrogable termino de 
nueve días, á -contar desde la publicación -de la . presente en 
la Gagrta ras Mab-eib- y BoleUst'q/ldal de la provincia» sé pre
sente ante este Juzgado- para, -cum.pl.ir la condena que le im 
puso la Erna. Audiencia' provincial de Lérida, en causa se
guida contra el mismo en este- Juzgado sobre lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será, declarado rebelde» 
parándole el perjuicio á.que hubiere lugar."

Por lo tanto-» ruego., y' encargo a ' todas las Autoridades.» 
'tanto- civiles como militares é individuos fie la policía judi
cial, procedan á la 'busca y captura del expresado sujeto», po
niéndolo á mi disposición cas,o de -ser habido.

-Dada en la ciudad der Seo de Urgel ó 28- de Septiembre 
de 19Ü0,=Emilio Vélez,=Juan Gener. J—8005

D. Emilio Vélez Sánchez» Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de .Seo de Urgel.

Por 'la presente, y -en, méritos de causa que me hallo ins
truyendo sobre disparo y lesiones contra Juan. Ribó y Ribó,
y como comprendido en el párrafo primero del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento -criminal,, se cita, llama, y emplaza al 
referido procesado, á fin de que en el. improrrogable 'término 
de diez días, á contar desde la. publicación de la presente en, 
la Gaceta de Madrid y BdUHá qfw M  de la provincia, com
parezca anta, este Juzgado al. ¡objeto de notificarle el auto- de 
procesamiento y prisión provisional dictada' .en dicha causa,; 
bajo apercibimiento -que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio & que hubiere lugar.

Por lo que suplico y encargo a todas las Autoridades» 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á. la busca y captura del expresado Juan,' Ribó 
y Ribó, que resulta, ser natural, de la Yansa, de es,te partido 
judicial,'de estatura baja» de treinta y dos, á treinta y cuatro 
años de- -edad, pelo negro, ojos, castaños,. nariz regular, barba 
poblada; viste pantalón y chaleco de pana, rayado color acei
tuna, blusa azul, -corbata de, seda, encarnada, camisa de algo
dón blanco, gorra negray calza, alpargatas,» poniéndolo i  mí 
disposición, caso.de .serhabido.

Dada en la ciudad de Seo de- Urgel á 28- -de Septiembre 
de 1900.=Emilio Vélez.=Juan Gener. J—8006

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego. Dávila y Godoy, Juez de Instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de quince días» que empezarán á contarse desde la In
serción de la presente en la Gaceta db Madr d» sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta r*ovi da, á Vicen
ta López, conocida por Dolores López Bermejo, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran» para que se presente 
en estas cárceles á contestar los cargos que le resultan en su
mario que se la sigue por estafas; apercibida de que si no lo 
verifica se la declarará rebelde, parándola los perjuicios á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que procedan á la busca» 
captura y depósito en estas cárceles de dicha procesada, ha
ciéndola conocer este llamamiento; pues en hacerlo así ad
ministrarán justicia, á lo cual me obligo en iguales casos.

Dada en Sevilla á 27 de Septiembre de 1900.=Diego Dávi- 
la .= E l actuario, Manuel Moreno. J—8007

SUECA

D. Francisco Ponce y Pérez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Sueca y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Vi
cente Agulló Llorent, de veintinueve años de edad, jornale
ro, casado, natural y vecino de Finestrat, hijo de Bartolomé 
y de María, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado ó en las cárceles de este partido me
diante á haberse decretado su prisión en la causa que se le 
sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su busca, 
captura y conducción á dicha cárcel á mí disposición.

Dado en Sueca á 20 de Septiembre de 1900.=3Francisco 
Ponce.==Francisco Carbonín, J—8009
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SANTOS DEL DIA

Santos Demetrio, Néstor y  Pedro, mártires. 
Cuarenta horas en las monjas Catalinas (Mesón de Paredes).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA, — A las ocho y media.— 
Moda.—Ai anzuelo.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 10.a de 
ibono.—Turno par.— Campanone.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—La sala de arma#. 
La muela del juicio.—El barón de Tronco Verde.—Segundo 
icto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Á las ocho y media.— 
El dúo de <La Africana*.—La balada de la l%i.—La viejeáta. 
La tempranicá.

TEATRO DE APOLOGA las ocho y tres cuartos.— EL 
chaleco blanco.—María de los Angeles.—El barquillero. — El 
estreno.


